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REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS D 
CEDETEC S.A. MARTE ¡INDUSTRIAS C.A. 

Se comunica al público que CEDETEC S.A., o muntes al oil on US $ 2600000 
tó ital US 227.600,00; y. mr * " 

armó us autos por sore Dública y feformó sus estatutos por escritura pública _ 

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del cantón A el noo oa, o camión => 
Quito el 8 de noviembre de 2008. Acto Societarios ulto e e junio de « ACtOS Soc arios 

. - 20 aprobados por la Superintendencia de Compañías, | 
aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 08.0.1J.005583 de 30 

mediante Resolución No. 08.Q.14.005373 de 16 de Diciembre de 2008 o 

de Diciembre de 2008. e 8 " 

En virtud de | it 4bli | En virtud de la presente escritura pública la 

n virtuc S a AP ho uras del Ectar o compañía reforma el artículo cinco del Estatuto 

compañía retorma € articu o quinto e Estatu o Social, referente al capital social, de la siguiente 
Social, referente al capital social, de la siguiente manera: 

manera: : 

. . . “ARTICULO CINCO.- CAPITAL Y ACCIONES. El 

ARTICULO QUINTO. El capital social de la capital social de la compañía es de CINCUENTA 
compañía es de TRESCIENTOS VEINTE Y SIETE MIL MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

SEISCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en UN MILLÓN DOSCIENTOS 

dólares (U.S. $. 100) cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 30 de Diciembre 
Quito, 16 de Diciembre de 2008 de 2008 

Dr. Marcelo Icaza Ponce Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Nota: este extracto debe publicarse en un periódico Nota: este extracto debe publicarse en un periódico 
de mayor circulación en el domicilio principal de la de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 08 compañía. 
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